ANEXO 1


Al pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato relativo a la contratación del servicio de gestor naval de las embarcaciones profesionales de la flota del Consorci de les Drassanes Reials i Museu Marítim de Barcelona.
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Modelo de proposición relativa a los criterios evaluables de forma automática

D./Dña. .......... con NIF n.º .........., en nombre propio / en representación de la empresa .........., con CIF n.º .........., domiciliada en .........., CP .........., calle .........., n.º .........., dirección electrónica: .........., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la contratación relativa a (consignar el objeto del contrato y lotes, si procede) .........., se compromete a llevarla a cabo con sujeción a los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas particulares, que acepta íntegramente:

· Criterio 1: Proposición económica:

· Por la parte fija, la siguiente cantidad bienal:

	
	OFERTA DEL LICITADOR

	Precio máximo para dos años de duración (IVA excluido)
	Precio ofertado (IVA excluido)
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Total precio ofertado (IVA incluido)

	1.094.531,85 €
	
	
	
	



· Por la parte variable, las siguientes cantidades:

	
	OFERTA DEL LICITADOR

	Complementos salariales atribuibles a 1 o más tripulantes
	Precio unitario máximo (IVA excluido)
	Precio unitario ofertado (IVA excluido)
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Total precio unitario ofertado (IVA incluido)

	Plus idiomas (precio/mes) por tripulante
	40,00 €
	
	
	
	

	Plus limpieza de sentinas (precio/servicio)
	268,00 €
	
	
	
	

	Plus pintura obra viva FF (precio/servicio)
	670,00 €
	
	
	
	

	Plus guardia festiva (precio/servicio)
	282,00 €
	
	
	
	

	Plus guardia extra (precio/servicio)
	134,00 €
	
	
	
	

	Plus fuera de base (precio/día)
	60,00 €
	
	
	
	

	Plus de cocina (precio/día)
	80,00 €
	
	
	
	

	Dieta completa (precio/día)
	34,00 €
	
	
	
	

	Media dieta (precio 1/2 día)
	17,00 €
	
	
	
	




· En relación con el criterio 2, de la cláusula 1.11 del PCAP

Criterio 2:  Oferta de tecnología de seguimiento y control del cumplimiento horario de las personas adscritas al servicio


	
	Marque con una (X) la casilla correspondiente

	Sistema de control mediante hojas de firma (OBLIGATORIO) (cláusula 7ª del PPTP)
	

	Sistema de control online (teléfono móvil, ordenador o tableta a cargo de la empresa)
	



(En caso de no marcar ninguna casilla o de marcar ambas, se obtendrán 0 (cero) puntos en este criterio.)

· En relación con el criterio 3, de la cláusula 1.11 del PCAP

Criterio 3:  Oferta, sin coste para el Consorci de les Drassanes Reials i Museu Marítim de Barcelona, de servicios de embarcaciones de apoyo al pailebote Santa Eulàlia, por necesidades urgentes derivadas de las navegaciones dentro del Puerto de Barcelona

La contratista podrá ofrecer, sin coste para el Consorci de les Drassanes Reials i Museu Marítim de Barcelona, los servicios de embarcaciones de apoyo al pailebote Santa Eulàlia, por necesidades urgentes derivadas de las navegaciones dentro del Puerto de Barcelona, de hasta un máximo de dos barcas auxiliares de servicio de puertos, matriculadas en lista 5ª.

Dichas embarcaciones de apoyo en lista 5ª hacen referencia a pequeñas embarcaciones con una potencia mínima de 150 CV que desempeñan la función de barcas auxiliares de servicios portuarios.


	
	Marque con una (X) la casilla correspondiente

	Oferta, sin coste, del servicio de una barca auxiliar de apoyo en lista 5ª, para necesidades urgentes del pailebote Santa Eulàlia dentro del Puerto de Barcelona
	

	Oferta, sin coste, del servicio de dos barcas auxiliares de apoyo en lista 5ª, para necesidades urgentes del pailebote Santa Eulàlia dentro del Puerto de Barcelona
	



(En caso de no marcar ninguna casilla o de marcar ambas, se obtendrán 0 (cero) puntos en este criterio.)

· En relación con el criterio 4, de la cláusula 1.11 del PCAP

· Criterio 4:  Acreditación de disposición de ISO en gestión ambiental, gestión de la calidad de los servicios, gestión de seguridad y salud en el trabajo y de protección y seguridad de los ciudadanos

	ISO
	Marcar con una X la opción elegida

	
	SÍ
	NO

	Acreditación en ISO 9001:2015
	
	

	Acreditación en ISO 14001:2015
	
	

	Acreditación en ISO 45001:2018
	
	

	Acreditación en UNE- ISO 22320:2013
	
	



Marque con una X la opción u opciones seleccionadas. Se puede marcar una o más de una opción.

A los licitadores que no marquen ninguna de las opciones señaladas se les otorgará 0 puntos en este criterio.


(Firma electrónica) 
